RESOLUCION No. TAT-1503-06
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas treinta minutos del diecisiete de agosto de dos mil seis.-
Se conoce ACCIÓN DE NULIDAD interpuesta por la señora RLE cédula número …, contra el artículo 15 de la Sesión Ordinaria 07-2002, de 25 de enero de 2002 adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-028-06
RESULTANDO:
PRIMERO: Que mediante artículo 15 de la Sesión Ordinaria 07-2002, de 25 de enero de 2002, La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público avala la recomendación de la Dirección de Asuntos Jurídicos y dispone lo siguiente: (Ver folios del 34 al 38 del expediente administrativo)
"Art. 15.- Se conoce oficios N°020572, 020612, 020607, 020606, 020597, 020594, 020592, 020591, 020598, 020600, 020567, de Asuntos Jurídicos de fecha 23 de enero del 2002, a través del cual informas (sic) sobre recursos de revocatoria con apelación en subsidio contra la adjudicación del Primer Procedimiento especial Abreviado de Taxis, (sic) no presentaron certificación de permisionarios.
CONSIDERANDO.
1. Que se conocen varios recursos de Revocatoria con Apelación en Subsidio, nulidad absoluta concomitante y suspensión del acto administrativo contenido en la publicación de las calificaciones del Primer procedimiento Especial Abreviado de Taxis.
2. Que de conformidad con el numeral 35 de la Ley 7969 se constata la obligación de publicar la lista de resultados o calificaciones de los oferentes a dicho concurso público, en reguardo en (sic) Principio de Publicidad.
3. Que de conformidad con la Ley 7969 y el Decreto Ejecutivo N° 28913- MOPT, se definieron los aspectos procedimentales generales y básicos del concurso de taxis y siendo que el numeral 15 de dicho Decreto señala que el único acto impugnable es el de adjudicación, lo que implica que todas las acciones recursivas ordinarias y extraordinarias carezcan de todo fundamento teniendo como base supletoria también, el inciso 2 del artículo 349 de la Ley General de la Administración Pública.
4. Que el numeral 135 de la Ley General de la Administración Pública permite la emisión de actos administrativos diferenciados, entendidos como el agrupamiento de actos de misma naturaleza, con indicación expresa de cada uno de ellos.
5. Que en los casos bajo examen se ha determinado que los oferentes no ostentan la calidad de operadores autorizados de taxi, lo cual acorde a las normas que rigen el proceso de taxis, se traduce en la pérdida de 20 puntos, según la tabla de evaluación del transitorio IX de la Ley 7969.
6. Por lo antes expuesto, Asuntos Jurídicos recomienda: " rechazar los recursos de revocatoria, nulidad y (sic) absoluta y suspensión del acto administrativo planteados."
POR TANTO ACUERDAN.
1. Acoger la recomendación de Asuntos Jurídicos y de conformidad con los artículos 11 en relación al 22 de la Ley de Taxis, No. 7969, transitorio IX de la Ley 7969, Decreto Ejecutivo 28913-MOPT la Ley General de la Administración Pública y la Ley de la Contratación Administrativa, se rechaza el recurso de revocatoria, presentado por los oferentes que infra se detallan, contra el acto de adjudicación adoptado en el artículo 1 de la sesión extraordinaria 037-2001, publicada en el Alcance 75-A a La Gaceta 207 del 29 de octubre del 2001, por cuanto se ha determinado que los oferentes no ostentan la calidad de operadores autorizados de taxi:

	NOMBRE
	CÉDULA DE IDENTIDAD

	LMM
	…

	AAGM
	…

	AZC
	…

	CLR
	…

	MFVV
	…

	GNP
	…

	RLE
	…

	GCJ
	…

	MHMM
	…

	MLR
	…



2. Se rechaza el incidente de nulidad y suspensión del acto administrativo presentado por los oferentes por resultar improcedente, dado a que se ha determinado que el acto administrativo recurrido se encuentra sujeto y conforme a derecho.
3. Como consecuencia de lo anterior, debe ratificarse la condición de los recurrentes según lo dispuesto en el artículo 1 de la sesión extraordinaria 037-2001.
4. De conformidad con los numerales 11 y 22 de la Ley 7969, se emplaza a los recurrentes para que en el término de cinco días contados a partir de la notificación, acudan ante dicho Tribunal a hacer valer sus derechos.
5. Notificar lo aquí resuelto a los recurrentes."

SEGUNDO: Que la señora RLE cédula número …, presenta ante el Consejo de Transporte Público, el día 4 de setiembre de 2004, Nulidad Absoluta, contra el artículo 15 de la Sesión Ordinaria 072002, de 25 de enero de 2002 adoptado por la Junta Directiva de ese Consejo (ver folios 10 y 14 del expediente administrativo).
TERCERO: Que mediante acuerdo 1.2 de la Sesión Extraordinaria 06-2005 adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público el 12 de diciembre del 2005, se conoció el informe No. 0403082 de la Dirección de Asuntos Jurídicos y se acordó lo siguiente:
"ARTÍCULO 1.2.- Se conoce oficio No. 0403082 de la Dirección de Asuntos Jurídicos referente a la ACCIÓN DE NULIDAD, interpuesta por la señora RLE, cédula …, contra el artículo número 15, tomado por la Junta Directiva de este Consejo en sesión ordinaria número 07-2002, de fecha 25 de enero del 2002, por el cual se le rechaza el recurso de revocatoria interpuesto contra el artículo número 01 de la sesión extraordinaria número 037-2001 y eleva el recurso de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transportes.
POR TANTO SE ACUERDA
1.- Acoger las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos y rechazar, por improcedente, la acción de NULIDAD ABSOLUTA interpuesto (sic) por la señora RLE contra el artículo número 15, tomado por esta Junta Directiva en sesión ordinaria 07-200, de fecha 25 de enero del 2002, en cuanto no se le reconocen los 20 puntos correspondientes al estatus de permisionaria y queda automáticamente excluida del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis.
2.- Notificar a la recurrente al Fax 227-39-80."
(Ver folios del 39 al 40del expediente administrativo).
CUARTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

REDACTA LA JUEZA CORTÉS MORALES; Y,

CONSIDERANDO ÚNICO: EN CUANTO A LA COMPETENCIA:
La Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999 y el Dictamen de la Procuraduría General de la República N° C-037-2000 del 25 de febrero del 2000, indican que el Tribunal Administrativo de Transporte es competente para conocer y resolver los recursos de apelación venidos en alzada en contra de los actos o resoluciones emanadas del Consejo de Transporte Público. Esta normativa especializada, debe integrarse para su correcta dimensión, con el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública, que señala textualmente lo siguiente:
"Artículo 181.- El contralor no jerárquico podrá revisar sólo la legalidad del acto y en virtud de recurso administrativo, y decidirá dentro del límite de las pretensiones y cuestiones de hecho planteadas por el recurrente, pero podrá aplicar una norma no invocada en el recurso."
En el presente caso, la señora LE interpone una acción de nulidad en contra del artículo 15 de la Sesión Ordinaria 07-2002, de 25 de enero de 2002 adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Este Despacho podría conocer de esta nulidad, únicamente en el supuesto de que ante la denegatoria por parte del Consejo de la misma, la accionante interpusiera dentro del plazo de cinco días, un recurso de apelación en contra de esa resolución de la Administración.
De igual forma, el Consejo no podría elevar para conocimiento del Tribunal el acto en que rechaza la denegatoria, sino hay una acción recursiva por parte de la interesada en ese sentido. Esta situación se produce en el artículo 1.2 de la Sesión Extraordinaria 06-2005 adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público el 12 de diciembre del 2005, donde únicamente se rechaza por improcedente la nulidad, pero no se eleva a conocimiento por parte de este Tribunal, situación que pudo ser debida a un error por parte de la Secretaría Ejecutiva del Consejo.
Por las razones indicadas, no es competencia del Tribunal el conocimiento del rechazo de la nulidad interpuesta por la señora LE, por lo que sin más consideraciones se rechaza ad portas el conocimiento de la misma y se ordena su archivo.

POR TANTO
I.- Se rechaza ad portas y se ordena el archivo de la presente Nulidad Absoluta interpuesta por la señora RLE cédula número …, contra el artículo 15 de la Sesión Ordinaria 07-2002, de 25 de enero de 2002 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- NOTIFIQUESE.-

Lic. Luis Fallas Acosta 
Presidente

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez	Rosa Cortés Morales
Juez                                                                     Jueza
